
d) Que se tomen impulsos o balanceos. Para ello el tribunal colocará un dispositivo “anti balanceo”
frente al aspirante a una distancia de 30 cm desde la vertical de la barra de agarre para la realización
de la prueba y una altura próxima a la cadera del aspirante. El derribo del dispositivo supondrá no
contabilizar dicha repetición. El opositor podrá continuar la prueba mientras permanezca colgado hasta
volver a colocar el dispositivo.

Escala de puntuación:

Aspirantes masculinos: El número mínimo de 10 repeticiones equivaldría a 5 puntos y 25 repeticiones
equivaldría a 10 puntos en los aspirantes masculinos.

Las puntuaciones comprendidas entre los 5 y 10 puntos saldrán de la siguiente forma: por cada 1 repetición
superior a la marca mínima: 0,333 puntos más.

Aspirantes femeninos: El número mínimo de 8 repeticiones equivaldría a 5 puntos y 23 repeticiones
equivaldría a 10 puntos en los aspirantes femeninos.

Las puntuaciones comprendidas entre los 5 y 10 puntos saldrán de la siguiente forma: por cada 1 repetición
superior a la marca mínima: 0,33 puntos más.

Prueba 8.- Equilibrio sobre muro o similar, o barra de equilibrio.

Intentos: Un solo intento.

Prueba 9.- Subir la escala de bomberos. (vértigo).

Intentos: Un solo intento.

Prueba 10.- Paso por un tubo no iluminado de una longitud mínima de 10 metros. (claustrofobia).

Intentos: Un solo intento.

Las pruebas 8,9 y 10 serán calificadas "Apto" y "No Apto".

El orden de las pruebas de este ejercicio podrá ser modificado a criterio del Tribunal, el cual, habrá de hacer
público de forma previa al inicio de aquellos.

Cada una de las pruebas de aptitud física será eliminatoria cuando el aspirante no alcance el mínimo
señalado en las mismas o sea calificado como "No Apto" cuando así se prevea.

Por razones de seguridad, en los ejercicios físicos que se realicen tanto en polideportivo cubierto como en
pista al aire libre no se permitirá el acceso de público.
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